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En consecuencia, indicamos al interesado que para el supuesto de que se 
encontrara en un caso similar, podría denunciar los hechos ante la Policía 
local para que ejerciera sus competencias para preservar la pacífica 
convivencia ciudadana, evitando daños para la salud y protegiendo de 
forma especial a menores de edad, levantando el correspondiente atestado 
de los hechos y dando traslado de la misma al órgano administrativo 
competente para incoar el expediente sancionador (en este caso las 
competencias corresponden a la Junta de Andalucía).

3.1.2.6.5.3. Ludopatía

La ludopatía es otra de las conductas que se engloban dentro del concepto 
más amplio de adicciones, pues sin necesidad de la ingesta de ninguna 
sustancia se desencadena el complejo conjunto de síntomas inherentes 
a una adicción. 

A lo largo del año hemos recibido algunas quejas relacionadas con 
esta cuestión, tal como la queja 19/2189 en la que una comunidad 
de propietarios denunciaba el acceso de menores a un negocio de 
apuestas ubicado en los bajos de un edificio de Mairena del Alcor 
(Sevilla), en la cual nos hemos centrado en verificar el cumplimiento de 
la normativa reguladora de tales establecimientos y la disponibilidad o 
no de las correspondientes autorizaciones administrativas. También nos 
hemos interesado por la molestias que alega la vecindad en relación con 
el horario de cierre del establecimiento al fomentar la concentración de 
personas en las inmediaciones del negocio de apuestas, lo cual a su vez 
ocasiona ruidos e incidentes que alteran la normal convivencia ciudadana. 

En nuestro anterior Informe de 2018 abordamos este problema social y 
llamamos la atención sobre la práctica del juego de apuestas por parte 
de menores y relatamos los contactos que mantuvimos con la entidades 
ciudadanas implicadas en esta peligrosa adicción que alertaban de la 
creciente inmersión en estas prácticas de muchos menores, de la mano de 
factores diversos pero que coincidían con la absoluta accesibilidad a las vías 
de apuestas a través de las tecnologías informáticas de comunicación, y 
también motivados por intensas actividades de publicidad. Ambos factores 
repercutían de manera especialmente viral en los comportamientos de 
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muchos jóvenes que, lejos de toda prevención o cautela, derivaban en 
ejemplos perfectos de adicción al juego.

Nuestra aportación, en aquel momento, se basaba en un planteamiento 
previo: la Administración debe encontrar el necesario equilibrio 
entre permitir una actividad económica y prevenir los efectos que 
esta actividad puede producir en el orden público, en la salud y en la 
seguridad pública.

De la mano de ese equilibrio, enarbolar el interés superior del menor y 
los evidentes perjuicios que esta materia estaba ocasionado exigía sin 
más demora una acción normativa de definición de estas modalidades 
de juego, su fomentos, publicidad y limitaciones para los públicos 
potencialmente receptores y amenazados. De ahí que debía ser un 
objetivo irrenunciable reclamar para la Comunidad Autónoma de 
Andalucía un paso adelante en el establecimiento de una regulación 
de los juegos de azar que prohíba la publicidad sea cual sea el medio 
de difusión utilizado.

En todo caso, la definición de este marco regulador debía pasar por el 
abordaje de una reforma profunda de la Ley 2/1986, del Juego y 
Apuestas en Andalucía.

Nos congratulamos porque esta problemática 
haya trascendido en la opinión pública y en 
las iniciativas políticas, habiendo teniendo 
conocimiento del inicio de la tramitación de un 
proyecto de decreto por el que se adoptarán 
nuevas medidas de protección de menores 
y se modificarán determinados artículos 
de los reglamentos aplicables en materia 
de juego y apuestas en Andalucía. En una 
comparecencia en comisión parlamentaria 
del Consejero de Hacienda informó sobre las 
actuaciones y medidas que desde la Consejería 
se están adoptando en materia de prevención 
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y protección de colectivos vulnerables sobre la práctica del juego y las 
apuestas.

Los objetivos que se persiguen son, en primer lugar, desarrollar el Decreto-
ley 6/2019, de 17 de diciembre, por el que se modificó la Ley del Juego y 
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En segundo lugar, 
reforzar la protección de los derechos e intereses tanto de los menores de 
edad como de las personas incluidas en el Registro de Interdicciones de 
Acceso a establecimientos de juego y apuestas; en tercer lugar, incrementar 
la rigurosidad en los controles de acceso de los establecimientos de 
juego, la publicidad exterior de los mismos y el estricto cumplimiento de 
los horarios de apertura y cierre. Y por último, modificar el régimen de 
inscripción del Registro de Control e Interdicciones de Acceso, ampliando 
el ámbito territorial a toda Andalucía y para cualquier establecimiento de 
juego y apuestas.

Estaremos especialmente atentos al contenido de la norma que elabore 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en el ejercicio de sus competencias 
para regular esta materia y las medidas que aquella contemple para 
proteger a los adolescentes y jóvenes de las actividades del juego y las 
apuestas.

3.1.2.6.6. Maltrato a menores

3.1.2.6.6.1. Denuncias de maltrato a menores

Toda persona menor de edad tiene derecho a ser protegida contra todo 
abuso o explotación; a tal fin el artículo 8 de la Ley del Menor en Andalucía 
dispone que las Administraciones públicas desarrollarán programas 
destinados a adoptar medidas preventivas para evitar que se produzcan 
situaciones de malos tratos físicos, psíquicos o sexuales, uso y tráfico de 
estupefacientes, drogas tóxicas y sustancias psicotrópicas, mendicidad 
infantil, explotación laboral exposición y venta de menores o cualquier 
otra circunstancia que pueda interpretarse como explotación de los 
mismos.




